
 
ANEXO 1 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Convocatoria Pública 001 de 2020 

 

Objeto: 

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales 

se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en 

frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica 

a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que 

existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior 

(Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que 

hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia. 

 

 

Nombre de la comunidad étnica participante: ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR 
GONGOROKO MÍ 
Representante legal: LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
Dirección Calle 13 No. 13 a 26, Barrio dos de noviembre – Magangué, Bolivar  
Teléfono y/o fax 3006650648- 3132027253    
Correo electrónico de contacto asogongorokomi@gmail.com     
Municipio o área no municipalizada  : Magangué  
Área de servicio (si aplica)    
Departamento    Bolívar  
Número de folios que integran la propuesta  SECENTA (60) FOLIOS  

 

Comunidad Étnica Marque con X-: 

Comunidad Indígena; Comunidad Negra (x) ; Afrodescendiente (x) ; Raizal ; Palenquero ; 

Rom . 

 

Atentamente  

 

 

LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
Representante Legal  
Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí  
Resolución 146 de 16 de Julio de 2020 
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ANEXO 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 

15 de abril de 2021, Magangué- Bolívar  
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
Estimados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta 
para participar en el proceso adelantado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es 
“Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión 
en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio 
comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), 
con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los 
diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional 
en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por 
el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, 
Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido 
incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.” 
 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 
 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar consagradas en las disposiciones 
contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 
de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 
2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 
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constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 
2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, 

adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como 
los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral 
anterior, se deriven. 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la 
información aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y 
susceptible de comprobación. 

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la 
concesión para la prestación del servicio de Radiodifusión Sonora. 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada 
como viable, debo adelantar todos los trámites establecidos en los 
artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener 
la licencia de concesión para la prestación del Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y 
operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro 
radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los 
términos previstos en el artículo en mención, no he presentado o 
acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cancelará 
la viabilidad de adjudicación. 

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y 
la reglamentación aplicable a esta convocatoria. 

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso 
Anticorrupción descrito en los presentes términos de referencia. 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi 
propuesta ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y 
adendas del proceso de convocatoria pública, así:  desde  El 25 
de 05 de 2020 

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre 
preguntas y respuestas: 
Desde el 12 de noviembre 2020 hasta el 21 de diciembre de 2020 

12. Que mi propuesta se resume así: Nombre completo del 
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participante: 
 
ASOCIACION ETNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MI 
NIT:901.404.426-7 
Nombre del Representante legal: 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO 

 
13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado 

de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a 
terceros: 
 
El proyecto denominado: CREACIÓN DE EMISORA 
COMUNITARIA LA RAZA 101.8, PARA LA APROPIACIÓN DE 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DEL PUEBLO NEGRO, Y 
RESIGNIFICACIÓN Y REINVIDICACIÓN DE LOS DERECHOS 
AFROCOLOMBIANO DEL TERRITORIO DE MAGANGUÉ, 
BOLÍVAR. 

 
14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este 

proceso de selección las recibiré en la siguiente dirección: 
 
Dirección: Cll 13 #13ª-23, Brr. 2 de                               

                 Noviembre 
Ciudad:    Magangué, Bolívar 
Fax:            
Teléfono(s): 
Celular:  300 665 0648// 313 202 7253 
Correo Electrónico: asogongorokomi@gmail.com 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
C.C. 1052956394 
Representante Legal Asociación Étnica de Bolívar 
Gongoroko Mí  
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15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo 
electrónico Asogongorokomi@gmail.com, en los términos 
contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el 
apoderado debidamente facultado. 
 
Dirección de la comunidad étnica: ASOCIACION ETNICA   
                                                       DE BOLIVAR GONGOROKO MI 
Municipio:                                      MAGANGUE, BOLIVAR 
Fax: 
Teléfono(s):    
Celular                                           300 665 0648// 313 202 7253 
Correo Electrónico:                        asogongorokomi@gmail.com 
 
 
Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el        
13 del mes de     Mayo  del año 2020. 
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ANEXO 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Magangué, Bolívar 15 de abril de 2021  
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
Estimados señores: 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO, identificado como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la ASOCIACION 
ETNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MI, manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos incursos en causal de inhabilidad alguna para ser 
concesionarios para la prestación del servicio de radiodifusión sonora, 
ni para contratar con el Estado. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o 
cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores 
públicos o asesores del Ministerio, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o terceros. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de 
selección No.  . 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el 
Proceso de selección Convocatoria Pública No. 001 de 2020, nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
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6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y 
asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, 
explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del 
presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo 
este documento a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
 
 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
C.C. 1052.956.394 
Representante Legal Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí 
Resolución No. 146 de 2020 
 

7



 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 
 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 146 del 16 de julio de 2020 
 

  

 

 

 

 

 

“Por la cual se Actualiza una organización en el Registro Único de Consejos Comunitarios y 
Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del 

Ministerio del Interior” 
 

LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las conferidas 

en el artículo 14 del Decreto 2893 de 2011, Resolución 1969 del 28 de diciembre de 2017, 
artículo 2.5.1.1.17 del Decreto 1066 del 2015 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante petición hecha ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con radicado externo EXTMI2020-20535 del 18 de 
junio  de 2020, la señora LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO en su calidad de representante 
legal de la organización denominada ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO MÍ” 
solicita actualización en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior. 
 
Que la organización ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO MÍ” fue inscrita con 
Resolución No. 080 del 13 de mayo del 2020 en el Registro Único de Consejos Comunitarios y 
Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del 
Ministerio del Interior. 
 
Que, para la Actualización de la organización, el representante legal allegó junto con la solicitud, 
los documentos requeridos de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.1.1.17 del Decreto 
1066 de 2015: 
 
Artículo 2.5.1.1.17. Actualización de documentos. Las organizaciones de base de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de que trata el presente capítulo, deberán actualizar 
anualmente su plan de actividades, la relación de sus miembros, y los datos relacionados con la dirección 
y representación legal de la respectiva organización, y reportar tal información a la Dirección de Asuntos 
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro de los tres (3) primeros 
meses de cada año. (Decreto 3770 de 2008, artículo 17) 

 
Que verificada la documentación requerida para dar trámite a la actualización de la organización 
denominada ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO MÍ” se ha comprobado que 
cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2.5.1.1.17 del Decreto 1066 de 2015. 
 
Artículo 2.5.1.1.18. Reporte de cambios en la estructura de administración, dirección y/o representación. Cuando los 

Consejos Comunitarios o las Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales o 

Palenqueras produzcan cambios, totales o parciales, en su Junta, del Representante Legal o en cualquiera de sus órganos 

de dirección o administración, éstos deberán ser informados a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro de un término de treinta (30) días.  

  

Parágrafo. Cuando se trate de novedades en la Junta de los consejos comunitarios, la información deberá ser remitida 

por la respectiva alcaldía a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras, dentro de los términos establecidos en el parágrafo 2o del artículo 2.5.1.1.15. 

 

 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 146 del 16 de julio de 2020 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Actualícese en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, a la 
organización denominada previamente ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO 
MÍ”.  Dirección Calle 13 No. 13-A 26 Barrio dos de noviembre municipio de Magangué, 
Departamento de Bolívar, representado legalmente por la señora LILIANA XIMENA ANGEL 
BARREIRO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.956.394 de Cartagena Bolívar. 
Correo electrónico angelb30@hotmail.com – asogongorokomi@gmail.com Móvil 30066550648 
 
 
ARTÍCULO 2°: Actualícese en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la Junta Directiva de la 
organización denominada ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO MÍ” la cual 
conforme al Acta No.002 del 13 de junio de 2020 se encuentra integrada así: 
 

Nombres y Apellidos  Cargo 

LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  1.052.956.394  Presidente Ejecutivo -
Representante Legal 

MARIA ESTHER BARREIRO LUNA 33.194.915 Vicepresidente 

JULIO TURIZO TURIZO 19.774.171 Secretario General 

NICOLE ESTHEFANY SOLORZANO NIÑO 1.052.964.920 Tesorera 

 
Se elige como ente de Control FISCAL a la señora ALBA ELENA RICARDO RUFFO, identificada 
con la cédula de ciudadanía Número 45.768.396. 
 
ARTÍCULO 3°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los artículos 
67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la 
señora LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.956.394, en su condición de representante legal de la organización denominada 
ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR “GONGOROKO MÍ” al correo electrónico 
angelb30@hotmail.com – asogongorokomi@gmail.com Móvil 30066550648 
 
ARTÍCULO 4°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C. a los 16 de julio de 2020  
 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   
Directora de Asuntos para Comunidades  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 

Elaboró: Bernardo Ramirez Rojas– Contratista Grupo de Soporte Normativo.  
Reviso: Dr. Eduardo Porras Florián-- Grupo Soporte Normativo 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade - Directora    
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ANEXO 4 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 

APORTES PARAFISCALES 

 

Magangué, Bolívar 15 de Abril de 2021  

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Yo LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO en calidad de Representante Legal  de 

la comunidad organizada ASOCIACION ETNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MI

 ,   p e r s o n e r í a  j u r í d i c a  d e l  M i n i s t e r i o  d e l  i n t e r i o r  

R e s o l u c i ó n  N o .  0 8 0  d e  1 3  d e  M a y o  d e  2 0 2 0  a c t u a l i z a d a  c o n  

R e s o l u c i ó n  N o .  1 4 6  d e  1 6  d e  j u l i o  d e  2 0 2 0  con  NIT 907.404.426-7, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.05.956.394 de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 789 de 2002, manifiesto bajo juramento que la comunidad que 

represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus 

obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 

aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere 

lugar, en relación con todos mis empleados, por un período no inferior a seis (6) 

meses anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria pública No. 001 de 2020, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Teniendo en cuenta que no existe personal vinculado laboralmente a la 

Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí  

 

Se firma a los quince (15) días del mes de Abril de 2021 

 

  

 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
C.C. 1052.956.394 
Representante Legal Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí 
Resolución No. 146 de 2020 
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Magangué, Bolívar 15 de Abril de 2020  

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Yo LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO en calidad de Representante Legal  de 

la comunidad organizada ASOCIACION ETNICA DE BOLIVAR GONGOROKO 

con   p e r s o n e r í a  j u r í d i c a  d e l  M i n i s t e r i o  d e l  i n t e r i o r  R e s o l u c i ó n  

N o .  0 8 0  d e  1 3  d e  M a y o  d e  2 0 2 0  a c t u a l i z a d a  c o n  R e s o l u c i ó n  

N o .  1 4 6  d e  1 6  d e  j u l i o  d e  2 0 2 0  con  NIT 907.404.426-7, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.05.956.394 me permito manifestar que para la presente 

convocatoria no se requiere apoderado judicial, teniendo en cuenta que la 

propuesta será cargada y solicitada por el Representante Legal de la Organización 

Comunitaria de Comunidades Negras, ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR 

GONGOROKO MÍ 

 

Se firma a los quince (15) días del mes de Abril de 2020  
 

  

 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
C.C. 1052.956.394 
Representante Legal Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí 
Resolución No. 146 de 2020 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

abril de 2021, a las 16:04:19, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9014044267
Código de Verificación 9014044267210406160419

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 114



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

abril de 2021, a las 16:17:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1052956394
Código de Verificación 1052956394210406161746

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 115



 Bogotá DC, 06 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1052956394:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164238003

WEB

16:16:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/04/2021 05:07:03 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1052956394 y Nombre:

LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 21292725 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

17

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

                                              RESOLUCIÓN No. 080 DE 13 DE MAYO DE 2020 
                                          NIT 901404426-7 

Calle 13 No. 13ª-26 Barrio Dos de Nov- Magangué  

Email:  asogongorokomi@gmail.com 

Cel 3006650648-3145299892 

 

CREACIÓN DE EMISORA COMUNITARIA LA RAZA 101.8, PARA LA 

APROPIACIÓN DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DEL PUEBLO NEGRO, Y 

RESIGNIFICACIÓN Y REINVIDICACIÓN DE LOS DERECHOS 

AFROCOLOMBIANO DEL TERRITORIO DE MAGANGUÉ, BOLÍVAR. 

 

I.  INTRODUCCIÓN  

 

La Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí es una forma organizativa  de 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras (NARP) inscrita ante 

el Ministerio del Interior desde 13 de Mayo del año 2020, siendo la primera y hasta 

la fecha de formulación del presente proyecto como la única comunidad negra 

reconocida en el territorio de Magangué, es por ahí, que tiene la responsabilidad 

sociocultural de luchar con mayor rigurosidad por la reivindicación de los derechos 

individuales y colectivos de nuestra comunidad, la cual, a lo largo de la historia ha 

tenido dificultades en su proceso organizativo y poco reconocimiento entre los 

diferentes entes como en la comunidad en general.  

Nuestra población ha sido objeto de discriminación social, racial y político, es por 

eso, la importancia de crear medios masivos que nos permitan la expresión cultural 

e histórica de nuestra existencia y nuestro proceso, es de ahí, que nace el proyecto 

de centro de producción audiovisual y radial en el año 2020, en medio de la 

emergencia sanitaria, junto con este proyecto se inició el proceso de manifestación 

de interés ante el Ministerio del Tics en la participación de emisoras étnicas.  

El Centro de Producción Audiovisual y Radial Gongoroko Mí, es un proyecto 

autosostenible que le permite a la comunidad afrodescendiente de nuestro territorio 

abrir espacios laborales de primera medida a favor de la población minoritaria, pero 

lo más importante a punta a dar incidencia mediante la inmediatez, versatilidad y 

facilidad de las acciones que permite la radio.  
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La radio es un medio que va acorde a nuestra cultura de transmisión oral y, que 

abre espacios de reconocimiento a nuestra cultura y garantiza espacios de 

participación ciudadana por cuanto, nuestro proyecto apunta a darle participación 

total a la población minoritaria como lo somos las comunidades étnicas y los grupos 

diferenciados.  

En la actualidad las poblaciones étnicas, especial la población NARP de nuestro 

territorio no contamos con espacios de participación efectivos ni mucho menos 

medios que nos brinden un apoyo para la transmisión de nuestros derechos, 

sociocultural e historia.  

 

II. HISTORIA DE LA POBLACIÓN NEGRA/AFRODESCENDIENTE EN 

MAGANGUÉ  

 

Cuenta la historia relatada que para el siglo VII a.C nuestra cultura fue fusionada 

entre los zenúes del bajo cauca y los chimilas y malibues del rio san Jorge, por ser 

el Magdalena desembocadura de los ríos Cauca y San Jorge. Naciendo de estas 

las tribus Maguey como la principal y las tribus indígenas Yatí, Tácalo, Jegua, 

Caribona, Tacasuan y Wason entre otras. 

Para la época de los españoles entre la década de 1530 a 1540 nuestros hermanos 

malibues, pacabuy o sondagua, fueron obligados a realizar trabajos de negación 

por ser diestros con dicha arte, con el fin de trasladar los Buques Comerciales, 

siendo santa fe uno de sus puntos de llegada, por ser del mismo grupo indígena.   

Después en 1540 fundaron la villa de Santa Cruz de Mompox y más tarde 

Magangué en 1610 por Diego de Carvajal y refundada el 28 de octubre de 1776 por 

el Militar español Antonio de la Torre y Miranda.  
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Para los años de 1780 en nuestro municipio tenía una población de 1652 habitantes, 

según los archivos históricos, dicen dichos archivos que el número de esclavos era 

aproximadamente de 162, los cuales se unieron en un movimiento de liberación 

liderado por los Moposinos  

Para el siglo XIX Magangué se convirtió en Puerto Fluvial y Comercial, 

desarrollándose la navegación a vapor, mientras que las tierras indígenas fueron 

ocupadas ilegalmente por colonos mestizos y blancos, y para el año 1900 los 

resguardos indígenas desaparecieron, asentándose durante la colonia algunas 

haciendas esclavistas, de estas se produjo descendientes de la población negra y 

mestiza de nuestro pueblo.  

En el año 2017 inicia el proceso de autoreconocimiento y organizacional de la 

población negra, conformándose diversas formas organizativas, como consejos 

comunitarios el Chevale, dos de noviembre e isla ubicados en zona rurales, 

posteriormente nace la Gongoroko en el 2018, que el 20 de diciembre de 2019 logra 

inscripción ante la alcaldía municipal y logra entrar al proceso consultivo 

departamental en lucha de derechos de su población, posteriormente en el año 2020 

logra su inscripción y reconocimiento en la Dirección de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, siendo la 

primera en hacerlo en el territorio municipal.  

III. OBJETIVOS  

 

3.1. Objetivo General  

Crear y conformar la emisora comunitaria la 101.8 Gongoroko Mí para la apropiación 

de la libertad de expresión del pueblo negro y la resignificación y reivindicación de 

los derechos de la población afrocolombiano (NARP) del territorio de Magangué, 

bolívar  
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3.2. Objetivos Específicos  

 

 Fortalecer el derecho fundamental de libertad de expresión a los pueblos 

negros, afrocolombiano, raizal y palanquero (NARP) del territorio de 

Magangué.  

 Defensa y Reinvidicación de los derechos de los pueblos Afrocolombianos 

con enfoque diferencial  

 Generar inclusión social a la población minoritaria perteneciente a nuestra 

comunidad.  

 Difundir las tradiciones ancestrales de nuestra historia y cultura 

 Apropiar la capacidad social y económica de nuestro pueblo ancestral.  

 Fortalecer nuestra identidad cultural, histórica, social y económica desde la 

perspectiva de la reivindicación de nuestros derechos fundamentales  

 Promulgar y difundir los procesos y espacios de paz en nuestro territorio 

 

IV. JUSTIFICACIÓN  

 

Magangué en la actualidad no cuenta con grandes medios de comunicación que 

permita a las comunidades étnicas y en general la facilidad de acceso y democracia, 

tampoco existen  espacios de difusión de intereses social para los diferentes 

sectores poblacionales diferenciados, es por eso, la necesidad de crear una emisora 

que brinde un fácil acceso a la difusión de intereses social a sectores étnicos, 

ambientales, sociales, juveniles y hasta población diferenciadas como lo son la 

comunidad LGBTI entre otros. 

Gongoroko Mí como forma organizativa y representación comunitaria negra en su 

territorio tiene como objeto principal la lucha, la divulgación y protección de nuestros 

derechos colectivos e individuales de la población negra/afrodescendiente, sin 
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discriminar los subgrupos existentes en nuestra población como lo son los Niños, 

Niñas, Jóvenes, Adulto Mayor y LGBTI.  

En ese sentido, se busca generar un medio masivo de divulgación, protección y 

defensa de derechos étnicos a favor de nuestra población, es por ende, nace el 

centro de producción audiovisual y radial Gongoroko Mí,  el cual inicio, con la 

manifestación de intereses ante el Ministerio de la Tics No. 243 del 27 de Mayo de 

2020 posteriormente se fortaleció con los talleres de implementación de las 

herramientas tics en fotografía, radio, audiovisual y producción mediante convenio 

No. 50 con Corporación Colombiana Internacional - CCI,  el cual tenía por objeto 

dotar en elementos digitales para la creación del centro de producción audiovisual 

y radial Gongoroko Mí y capacitar a 30 beneficiarios en implementación de 

herramientas tics en radio, fotografía, audiovisual y producción  

Gongoroko Mí cuenta con todos los equipos tecnológicos e informativos para el 

montaje de la cabina radial étnica, cuenta con personal netamente afro/negra 

capacitada para el desarrollo de la radio.  

También es indispensable manifestar que nuestro territorio no cuenta con medios 

laborales estables, pues nuestra población vive del día a día, lo que hace que 

vivamos en pobreza y falta de recursos económicos, educativo y social, es por eso, 

la importancia de una emisora radial que abrirá verdaderos espacios a nuestra 

población.  

 

V. VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD LA EMISORA COMUNITARIA LA RAZA 

101.8 

 

5.1. VIABILIDAD DE LA EMISORA COMUNITARIA LA RAZA 101.8 
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Las Emisoras desde cualquier perspectiva es de incidencia cultural, histórica, 

económica, política, en el territorio donde tenga su canal de divulgación y 

promoción, por cuanto, es la forma más fácil de llegar al receptor, ya que es un gran 

medio de comunicación a las zonas rurales en especial al campesino.  

En sentido, es necesario indicar que las poblaciones étnicas su 70% están ubicadas 

en territorio rural con poco acceso de comunicación y de conocimiento de los hechos 

relevantes a su población, como es la lucha de derechos, sus logros en materia 

cultural, política, social e histórica, como también al poco acceso a educación.  

Ahora bien, la creación de una emisora con enfoque étnico como se pretende en 

esta convocatoria, es de vital importancia en nuestro territorio, por cuanto, tendrá 

autonomía para generar facilidad de acceso a la información, divulgación y lucha de 

derechos étnicos a favor de su población e inclusión social, generando conocimiento 

desde los diferentes aspectos socioculturales, territoriales e históricos.  

De igual manera es viable a los principios y objetivos de nuestra forma 

representativa de comunidades negras, ya que, nuestra comunidad cuenta con un 

centro de producción audiovisual y radial que permite a nuestra población generar 

espacios, con la adjudicación de esta licencia radial fortalecería nuestro proceso de 

producción.  

Adicionalmente contamos con los implementos tecnológicos e informativos para el 

desarrollo de este proyecto y con miembros de nuestra población capacitados en la 

materia, que permitirán una dirección radial adecuada que permita transmitir el 

verdadero sentido. 

 

5.2. FACTIBILIDAD DE LA EMISORA COMUNITARIA LA RAZA 101.8 
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Magangué es catalogada como la Capital de los Ríos por contar con el paso del rio 

magdalena y desembocar los ríos del cauca y san Jorge, además es la fuente 

hídrica más grande del país, adicionalmente es el segundo municipio más grande y 

es quien une la depresión Momposina con el resto del país.  

Esta descripción nos hace deslumbrar que Magangué a pesar de contar con un 

perfecto posicionamiento geográfico, debería contar con un gran epicentro laboral 

en diferentes áreas, pero lastimosamente no es así, estudios han demostrado que 

Magangué es uno de los municipios más pobres del país por contar con pocas 

fuentes empleo y poco acceso a la educación.  

Esta falta de educación se limita a que no contamos con verdaderos espacios de 

comunicación que le permita a la comunidad conocer de la realidad histórica, 

cultural política, económica, tecnológica y entre otros del país y del municipio, 

Magangué solo cuenta con dos medios de radiodifusión el primero es institucional y 

el otro es comunitario.  

Pero para ser Magangué la segunda ciudad más grande de bolívar, debe contar con 

diversos espacios que abarquen todo tipo de ópticas, situación que en la actualidad 

no está sucediendo, ya que nuestra población muchas veces es desconocida hasta 

por los mismos entes gubernamentales, es por eso, la importancia de una emisora 

étnica que les permita posesionar nuestra cultura, historia y tradiciones.  

Nuestra comunidad Negra, representada a través de la Asociación étnica de Bolívar 

Gongoroko Mí cuenta con los recursos humanos y técnicos para el desarrollo de 

una emisora étnica netamente a favor de nuestra población, por cuanto, nos hemos 

venido desarrollando en materia de la implementación de herramientas tics en radio, 

fotografía, audiovisual y producción podcast.  

Asimismo, contamos con una proyección de auto sostenimiento a lo largo en el 

tiempo que pueda generar seguridad a nuestra población de no perder el horizonte 

real de nuestra realidad social frente a la comunidad en general.  
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La Emisora Comunitaria es factible a lo largo del tiempo ya que es a través de ella 

podemos garantizar fuentes de empleo a favor de nuestra población, como asegurar 

la difusión de nuestra cultura, historia y tradición garantizando la perpetuidad de 

nuestra memoria ancestral a lo largo del tiempo  

 

VI. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

6.1. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE COMUNICACIÓN EN 

MAGANGUÉ PARA LA COMUNIDAD NEGRA, AFROCOLOMBIANA, 

RAIZAL Y PALENQUERA (NARP) 

 

En Magangué la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera no cuenta 

con un espacio de comunicación, en el cual, se nos brinde un espacio real de 

transmisión oral de nuestros derechos y tradiciones culturales, es por eso, que para 

nosotros es de vital importancia contar con un espacio de comunicación radial, el 

cual, se nos garantiza la oralidad como tradición de reconstrucción de memoria 

histórica y transmisión sociocultural.  

Desde estos espacios de comunicación Gongoroko Mí podrá informar diferentes 

aspectos comunitarios, como transmitir nuestra historia, cultura o actividades 

socioculturales entre otros, pero lo más importante podrá brindar medios de 

participación real acorde a nuestra realidad comunitaria, en ese orden podemos 

identificar las siguientes necesidades de comunicación: 

Tradición oral, con un medio de comunicación radial propio, nuestra población 

garantiza la transmisión oral de nuestra memoria histórica y sociocultural 

Defensa de los derechos colectivos e individuales. Con un espacio propio 

radial nuestra población contara con un espacio de defensa de nuestros 

derechos colectivos e individuales sin ser silenciados. 
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Reivindicación de nuestros derechos fundamentales. Reconstrucción de los 

derechos vulnerados.  

Fortalecimiento comunitario desde el autoreconocimiento, con un espacio 

radial podremos llegar a nuestro pueblo en general y poder fortalecer esas 

comunidades que están en su proceso organizativo y de autoreconocimiento.  

6.2. FALTA DE DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE NUESTROS 

DERECHOS, CULTURA. HISTORIA Y TRADICIONES  

 

En la actualidad no existen medios de divulgación y promoción de nuestros 

derechos, cultura, historia y tradiciones ancestrales, de los pueblos negros, 

afrocolombianos, raizales y Palenqueras, haciéndonos un poco invisible ante los 

diferentes entes y la misma sociedad en general.  

La falta de divulgación y promoción de nuestros derechos, cultura, historia y 

tradiciones ancestrales, da a la comunidad perdida de la herencia y memoria 

africana haciendo que nuestros descendientes (hijos y nietos) crezcan en una 

sociedad sin conocimiento de nuestro verdadero sentir negro.  

Esta misma falta de divulgación y promoción de raíces, conduce aún 

desconocimiento real de cada aspecto territorial, económico, social, cultural e 

histórico, haciéndonos perder nuestra verdadera visión frente a la sociedad como 

comunidad negra.  

 

6.3. DESCONOCIMIENTO DE NUESTROS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y NUESTRA AUTONOMIA ANCESTRAL.  
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Nuestra población está ubicada en zona rural de poco acceso diferentes medios de 

comunicación, adicionalmente poco acceso a información, por lo que hace muy 

renuente vulneración de derechos fundamentales y nuestra autonomía ancestral en 

nuestros territorios.  

A este desconocimiento se le suma que muchos medios de difusión no cuentan con 

conocimientos ancestrales ni mucho menos, conocen de nuestra presencia en su 

zona territorial de área de influencia.  

 

VII. SOLUCIÓN DEL PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA  

 

Para la solución del planteamiento del problema podemos determinar muchos, pero 

es necesario indicar que hoy en día los medios tecnológicos y de la informática son 

una herramienta de comunicación del cual canaliza información y ayuda a resolver 

ciertos problemas ante la sociedad, por cuanto, es a través de ellos que las 

comunidades pueden informarse de los sucesos más relevantes de su comunidad, 

en ese orden de ideas, en un municipio como Magangué que cuenta con pocos 

medios de comunicación es una solución la ampliación de dichos medios de 

comunicación, como lo es la radiodifusión.  

Es por eso, que la creación de una radio étnica que no solo tendrá alcance a la 

población étnica del territorio de Magangué, sino que también alcanzará a la 

comunidad en generar que podrá conocer de nuestros derechos fundamentales 

nuestro territorio, cultura, economía, e historia ancestral.  

Con una emisora étnica podemos proyectarnos a promocionar la cultura ancestral 

de nuestra comunidad, dando un impulso económico a nuestra población, ya que, 

desde ella, podemos generar soluciones colectivas e individuales de nuestros 

problemas comunitarios.  
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VIII. POBLACIÓN OBJETO DE SERVICIO  

La Emisora comunitaria la Raza tendrá una frecuencia de operación de 101.8 (MHz) 

entrelazada con una frecuencia de 319,3 (MHz) y una potencia de 200, esto equivale 

aún alcance radial de esfera espectro magnética de todo el casco urbano y gran 

parte de la zona rural del municipio de Magangué. 

Pero nuestra emisora tendrá una población especifica como objeto de servicio que 

será a favor de las comunidades negras ubicadas en las zonas rurales, como santa 

fe, isla grande y dos de noviembre, y también está a disposición de aquellas 

comunidades y existentes que aún no están en proceso de focalización ni 

organizacional.  

 

IX. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADA.  

 

El mecanismo de participación son las herramientas que nos brindan el estado a los 

colombianos en las decisiones colectivas, partiendo de este punto, la emisora 

comunitaria étnica la Raza  101.8 garantiza los mecanismos de participación de 

nuestra comunidad, por cuanto, es a través de ella que las diferentes formas 

organizativas como nuestra comunidad podrán transmitir e informar los diferentes 

espacios, como lo son el voto para lideres ancestrales, mecanismos de participación 

diferentes entre otros.  

Adicionalmente nuestra emisora la Raza 101.8 es para nuestra población negra, 

afrocolombiana, raizal y palenquera, es por ende que es indispensable garantizar 

los subgrupos como lo son espacios a niños, niñas, jóvenes, adultos mayor y LGBTI 

quienes tendrán un espacio en nuestra emisora para plantear sus puntos de vistas.  
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Este espacio es garantizado con a través de la junta de programación la cual está 

creada con organizaciones líderes de estos grupos como son: Negritudes, Mojana, 

Ambientalistas, LGTBI y organización defensora de derechos de los niños, niñas, 

jóvenes y adulto mayor. 

 

X. LA RADIODIFUSIÓN COMO FORTALECIMIENTO AL CENTRO DE 

PRODUCCIÓN GONGOROKO MÍ PARA LA APROPIACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS AFROCOLOMBIANOS EN EL 

TERRITORIO DE MAGANGUÉ  

 

La Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí, como representación de 

comunidad tiene una gran responsabilidad frente a las demás formas organizativas, 

ya que es quien en la actualidad tiene la batuta de promoción, divulgación y defensa 

de los derechos de los pueblos negros/ afrocolombianos en el territorio de 

Magangué,  por ende, que en el marco de dicha promoción, divulgación y defensa 

de nuestros derechos nace el centro de producción para nuestra comunidad 

quien tiene como objeto principal la defensa de nuestros derechos desde la 

promoción y re significación.  

En el año 2020 inicio con la iniciativa ante el Ministerio de la Tics, posteriormente 

se fue fortaleciendo con la implementación de las herramientas tics y la adquisición 

de los equipos requeridos para el montaje y puesta en marcha de un centro de 

producción auto sostenible en el tiempo.  

En dicho proceso nos capacitamos en diferentes medios como radio siendo el de 

mayor acogida, adicionalmente, el centro de producción al contar con un medio de 

difusión con un gran espectro de acogida, permitirá fortalecer nuestro proceso 

desde los distintos medios, como son el de alcanzar mayor difusión y promulgación 

de nuestra cultura, historia y territorio.  
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De igual manera permitirá que nuestra población sea generadora de empleo a favor 

de nuestra comunidad, ya que este es netamente para la población afro sin negarle 

los espacios al resto de comunidad.  

 

Se firma a los quince (15) días del mes de Abril de 2021 

 

  

 
 
LILIANA XIMENA ANGEL BARREIRO  
C.C. 1052.956.394 
Representante Legal Asociación Étnica de Bolívar Gongoroko Mí 
Resolución No. 146 de 2020 
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El Suscrito Director Jurídico, Encargado De Las Funciones De Secretaría General De 

La Corporación Colombia Internacional Cci, 

Nit 800.186.585-7 

 

Hace Constar: 

 

Revisados los archivos a nuestro cargo, se pudo establecer qué la Asociación Étnica 

de Bolívar Gongoroko Mi, entidad sin Ánimo de Lucro, identificada con NIT 

901404426-7, celebro el siete (07) de diciembre de 2020 con la Corporación 

Colombia Internacional - CCI, un Contrato de Cofinanciación regido por las normas 

civiles y comerciales, cuyo objeto fue: «Cofinanciar el proyecto dentro de la Línea 

4: Dotación, Plataformas digitales y Desarrollo tecnológico para los Consejos 

Comunitarios y las distintas formas y expresiones organizativas Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro del marco de la ejecución del 

Proyecto identificado con el código a3d1b847-89e5-4ef7-ad35-b7953e894fcb, el 

cual fue postulado, habilitado, viabilizado y destinatario de recursos de 

cofinanciación dentro del marco de la convocatoria del Banco Proyectos de 

Fortalecimiento para Consejos Comunitarios y expresiones organizativas en las áreas 

Rurales y Urbanas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras – NARP de 2020. (Convocatoria No. 2)», con un plazo de duración 

contado a partir del siete (07) de diciembre de 2020 hasta el veintiocho (28) de 

febrero de 2021. 

 

Que el valor del Contrato de Cofinanciación fue por la suma del valor de los aportes 

entregados por la Corporación para su ejecución, los cuales ascendieron a la suma 

de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($120.000.000). 

 

Que, para el desarrollo del objeto del Contrato de Cofinanciación, se 

contemplaron las siguientes obligaciones por parte de la Asociación: 

 

1. Entregar el plan de operativo del proyecto según la Línea Programática 4: 

Dotación, Plataformas digitales y Desarrollo tecnológico para los Consejos 

Comunitarios y las distintas formas y expresiones organizativas Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, a desarrollar y el cronograma de este.  

 

2. Ejecutar el proyecto de la Línea Programática 4: Dotación, Plataformas digitales 

y Desarrollo tecnológico para los Consejos Comunitarios y las distintas formas y 

expresiones organizativas Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

conforme al plan de trabajo y al cronograma establecido.  
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3. Exhortar y velar porque los beneficiarios participen en las diferentes actividades 

que demande la ejecución del proyecto. 

 

4. Realizar los trámites financieros y administrativos necesarios para la recepción y 

disposición de los recursos.  

 

5. Adelantar y llevar a cabo la contratación de bienes y servicios requeridos para 

la ejecución del proyecto, bajo la normatividad aplicable y los principios de 

economía y transparencia.  

 

6. Cumplir con la normatividad vigente respecto de licencias, permisos, 

autorizaciones de las autoridades competentes tanto nacionales, 

departamentales como locales y regionales, para la ejecución del proyecto. 

 

7. Ejecutar e invertir con la mayor diligencia, eficiencia y cuidado los recursos 

entregados para la ejecución del proyecto dentro de la Línea Programática 4: 

Dotación, Plataformas digitales y Desarrollo tecnológico para los Consejos 

Comunitarios y las distintas formas y expresiones organizativas Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.  

 

8. Presentar los informes parciales de ejecución del proyecto dentro la Línea 

Programática 4: Dotación, Plataformas digitales y Desarrollo tecnológico para 

los Consejos Comunitarios y las distintas formas y expresiones organizativas 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, que le sean requeridos y un 

informe final con sus respectivos soportes (fotografías videos, listados de 

asistencia, soportes de pago, facturas, etc.). La no presentación de los informes 

solicitados faculta a la Corporación para la suspensión o terminación anticipada 

del contrato, según sea el caso.  

 

9. Invertir los recursos única y exclusivamente en las actividades, bienes y servicios 

que comprenden el objeto del contrato y del proyecto dentro de la Línea 

Programática 4: Plataformas digitales, Dotación y Desarrollo tecnológico para 

los Consejos Comunitarios y las distintas formas y expresiones organizativas 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

10. Reintegrar dentro de los 5 días siguientes a la terminación del contrato de 

cofinanciación, los saldos no ejecutados y recursos no comprometidos, si a ellos 

hubiere lugar.  

 

11. Constituir las garantías requeridas para la ejecución del proyecto y asumir el 

valor de estas. 
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12. Entregar el plan operativo del proyecto. Lo anterior incluye valores unitarios, 

especificaciones técnicas, medios de verificación y el cronograma. 

 

13. Ejecutar el proyecto conforme al plan operativo y al cronograma establecido.  

 

14. Asistir y participar en las reuniones capacitaciones y actividades planteadas en 

el proyecto que se realicen de manera presencial y/o virtual. Así mismo atender 

las visitas programadas por los visitadores y/o profesionales.  

 

15. Cumplir y asumir las obligaciones establecidas por la legislación vigente, en 

cuanto impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes tanto a nivel nacional 

como local.  

 

16. Suministrar a LA CCI los informes, soportes en los formatos establecidos y 

cualquier información que ésta a través de sus visitadores y/o supervisores y/o 

funcionarios requiera. 

 

17. Disponer del personal o recurso humano requerido para el desarrollo del 

proyecto. 

 

18. Informar por escrito a LA CCI la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso 

fortuito que impidan la ejecución del contrato.  

 

19. Mantener indemne a LA CCI de cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de terceros que se deriven de la ejecución del presente contrato 

de cofinanciación. 

 

20. Avisar oportunamente sobre cualquier retraso e incumplimiento total o parcial 

de las obligaciones durante la ejecución del proyecto.  

 

21. Con apego a los postulados de la buena fe, ejecutar las demás actividades 

necesarias para lograr el cumplimiento del objeto y de las obligaciones 

contractuales, aunque no estén específicamente señaladas en el presente 

documento.  

 

22. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza o anomalía de quien 

actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u 

ocultar hechos que afecten los intereses de la CCI o de los fondos del proyecto.  
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23. Los representantes, dignatarios y miembros de la Organización se comprometen 

en la ejecución del proyecto a acatar y cumplir estrictamente con todos los 

protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional para evitar 

el contagio y/o propagación del Covid-19.  

 

24. Atender los requerimientos que, durante el desarrollo del contrato, se impartan 

por parte de los visitadores o funcionarios, así como informar oportunamente 

sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución del 

contrato. 

 

Que mediante Prorroga N° 1 suscrita el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, se 

prorrogo el termino de duración del contrato de cofinanciación hasta el veintiocho 

(28) de febrero de 2021. 

 

Esta certificación se expide a solicitud de la Asociación a los catorce (14) días del 

mes de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

OMAR SOLANO CIFUENTES 
Proyectó: Angélica María Lote 

 Profesional Dirección Jurídica 

Archivo: Amlote/secretaria general/dirección Jurídica/ 2019/CPS 
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ANEXO  

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 

 
05, de abril de 2021, Magangué- Bolívar 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 
 

JULIO ANDRES LEMOS ARRIETA  identificado como aparece al pie de mi firma en calidad de 
Coordinador de la Veeduría Ciudadana Permanente de la Mojana- Veecipermo con 
personería jurídica  Resolución 118 de Junio de 21 de 2018 ante el Ministerio Publico Personería 
Municipal, certifico que: 

 

La comunidad organizada ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MÍ del 
departamento BOLIVAR del municipio MAGANGUÉ, con personería jurídica Resolución No. 
080 de 13 de Mayo de 2020 y con NIT  901404426-7 ha venido realizando trabajos comunitarios 
a favor de la población en IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS TICS CON ENFOQUE 
NARP desde el 16 de Diciembre de 2020 hasta el 28 de Febrero de 2021.  
 
Que esta Representación Comunitaria ejerce la defensa de los derechos fundamentales de su 
población, en materia de reivindicación en tema de consulta previa desde el mes de octubre.  
 
Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: Gongoroko Mí ha venido 
desarrollando capacitaciones en implementación de herramientas tics en fotografía, 
audiovisual y radio con edición postcast, que en dichos talleres se han beneficiado la 
población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera del territorio de Magangué.  
 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del 
trabajo comunitario: Gongoroko Mí fue quien gestiono y ejecuto el proyecto de 
implementación de herramientas tics y creación de un centro de producción a favor de la 
población NARP en el territorio de Magangué 

 

     Certificación expedida a los siete (07)  días del mes de Abril de 2021, a petición de         parte. 

      

Atentamente  

 

 

 

JULIO ANDRES LEMOS ARRIETA  

C.C. 80.101.083 

Cel.  3057428968 

Representante Legal y Coordinador de Veecipermo  

Email: veecipermo@gmail.como  
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CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
ASOCIACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO PESQUERO Y AMBIENTAL DE LA DEPRESION MOMPOSINA

Fecha expedición: 2021/03/09 - 11:46:23 **** Recibo No. S000102538 **** Num. Operación. 01-NBENITEZ-20210309-0017
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
CODIGO DE VERIFICACIÓN mukBkWTyrB

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO PESQUERO Y AMBIENTAL DE LA
DEPRESION MOMPOSINA

SIGLA: AGRODASIN.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 806013024-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : CARTAGENA

DOMICILIO : TALAIGUA NUEVO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0501680

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ENERO 07 DE 2003

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 09 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 620,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 3 N° 13 - 47 BARRIO CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 13780 - TALAIGUA NUEVO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3508210626

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3015194386

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 6888595

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : agrodasin@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 3 N° 13 - 47 BARRIO CENTRO

MUNICIPIO : 13780 - TALAIGUA NUEVO

TELÉFONO 1 : 3508210626

TELÉFONO 2 : 3015194386

TELÉFONO 3 : 6888595

CORREO ELECTRÓNICO : agrodasin@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : agrodasin@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N8299 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0150 - EXPLOTACION MIXTA (AGRICOLA Y PECUARIA)

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 DE LA Junta de Socios en el Municipio de

Talaigua, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 501967 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 07 DE ENERO DE 2003, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

ASOCIACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO PESQUERO Y AMBIENTAL DE LA DEPRESION MOMPOSINA.
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CODIGO DE VERIFICACIÓN mukBkWTyrB

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE BOLIVAR

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20060601 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS TALAIGUA

NUEVO

RE01-503177 20060707

AC-24 20140224 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  MAGANGUE RE01-506013 20140320

OF-1 20150602 EL COMERCIANTE  MAGANGUE RE01-506502 20150602

AC-30 20180820 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  MAGANGUE RE01-512795 20190710

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2027

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, PESQUERO Y AMBIENTAL DE LA

DEPRESIÓN MOMPOSINA AGRODASIN, TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL: 7.1. SER UN AGENTE DE CAMBIO EN EL PRODUCTOR

RURAL, SU FAMILIA Y SU ENTORNO QUE PROPENDA POR UN BIENESTAR INTEGRAL, TENIENDO EN CUENTA: LA GENERACIÓN DE

CAPACIDADES SOCIOECONÓMICAS, PRODUCTIVAS, CULTURALES, Y TECNOLÓGICAS, CON SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

PROPENDIENDO. 7.1.1. EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS INTEGRALES MEDIANTE LA GENERACIÓN Y MEJORA DE

LAS HABILIDADES, DESTREZAS, TALENTOS, VALORES Y PRINCIPIOS DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS, PARA EJECUTAR

APROPIADAMENTE LAS GESTIONES Y LABORES QUE DEMANDE SU ACTIVIDAD PRODUCTIVA, ENTRE OTRAS, ACTIVIDADES TÉCNICO

PRODUCTIVAS Y/O DE ADECUACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y

CREDITICIAS, INFORMÁTICAS, DE MERCADEO Y DE COMERCIALIZACIÓN; ASÍ COMO PARA LA CONVIVENCIA Y EL DESARROLLO

RURAL PACÍFICO. 7.1.2. EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES SOCIALES INTEGRALES Y EL FORTALECIMIENTO DE LA

ASOCIATIVIDAD, QUE PERMITA LA ORGANIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES PARA GESTIONAR COLECTIVAMENTE Y DE MANERA

EFICIENTE LAS ENTRADAS (INSUMOS Y FACTORES PRODUCTIVOS) Y SALIDAS (ALIMENTOS, MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS

CON VALOR AGREGADO) DE SUS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN. ASÍ MISMO, LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPRESARIAL, DE

LAS ORGANIZACIONES DE SEGUNDO PISO, Y LA CONFORMACIÓN DE REDES DE PRODUCTORAS, MUERES Y JÓVENES RURALES,

ENTRE OTRAS. 7.1.3. EL ACCESO Y APROVECHAMIENTO EFECTIVO DE LA INFORMACIÓN DE APOYO, ADOPCIÓN O ADAPTACIÓN

DE TECNOLOGÍAS Y PRODUCTOS TECNOLÓGICOS, APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO, Y SOLUCIÓN DE PROBLEMÁTICAS,

PRINCIPALMENTE A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN ABIERTA O COLABORATIVA, LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA Y EL USO DE

LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 7.1.4. LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES, DE

MODO QUE LOS PRODUCTORES HAGAN USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS, SUELO, AGUA, BIODIVERSIDAD, ETC. E INTEGREN

PRÁCTICAS ORIENTADAS A LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 7.1.5. EL DESARROLLO DE HABILIDADES

PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS PRODUCTORES EN ESPACIOS PARA LA RETROALIMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA

SECTORIAL, ADEMÁS DEL EMPODERAMIENTO PARA AUTO GESTIONAR LA SOLUCIÓN DE SUS NECESIDADES. 7.1.6. IMPULSAR EL

DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL; MEDIANTE EL DESARROLLO. ADOPCIÓN Y FOMENTO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

DE PRODUCCIÓN LIMPIA; LA PROMOCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LAS POLÍTICAS AGROPECUARIAS, PESQUERAS,

AMBIENTALES. 7.1.7. EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, CIENTÍFICO Y ADMINISTRATIVO PARA FORTALECER A LAS ENTIDADES

TERRITORIALES Y SUS COMUNIDADES PROPICIANDO LA ARTICULACIÓN DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES Y EN MEDIO

RURALES, PARA CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN RURAL, EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO

SOSTENIBLE. EN DESARROLLO DEL ANTERIOR OBJETO SOCIAL, LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO

AGROPECUARIO, PESQUERO Y AMBIENTAL DE LA DEPRESIÓN MOMPOSINA - AGRODASIN, EN SU CONDICIÓN DE ENTIDAD SIN

ÁNIMO DE LUCRO, PODRÁ MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS, CONTRATOS, COMODATOS Y OTRAS FORMAS, REALIZAR

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. PRESENTAR EL SERVICIO DE EXTENSIÓN RURAL EN FORMA INTEGRAL CON PLENA

PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES RURALES. 2. VINCULARSE ACTIVAMENTE EN LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

ORIENTADOS A LA PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, RENOVABLES Y NO

RENOVABLES, MEDIANTE LA OFERTA DE SERVICIOS TÉCNICOS, CIENTÍFICOS Y ADMINISTRATIVOS. 3. GESTIONAR Y EJECUTAR

PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS PRODUCTIVOS, AGROINDUSTRIAL Y DE MEJORAMIENTO DE IMPACTO REGIONAL. 4. DISEÑAR,

GESTIONAR Y EJECUTAR PROYECTOS DE: A) REFORESTACIÓN. B) RECUPERACIÓN DE HUMEDALES. C) DRAGADO Y CANALIZACIÓN

DE CAÑOS. D) PLANES DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. E) CONSTRUCCIÓN DE POZOS SÉPTICOS Y

TRATAMIENTOS DE EXCRETAS. F) EXPLOTACIÓN DE PECES EN CAUTIVERIO. G) CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA

EXPLOTACIÓN ACUÍCOLA. H) PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. I) PROGRAMAS DE

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL. J) CAPACITACIÓN EN ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, TÉCNICA PESQUERA,

MANEJO DE SUELOS. K) EDUCACIÓN AMBIENTAL. L) MONTAJES DE PROYECTOS AGROINDUSTRIALES. M) PLANIFICACIÓN

AMBIENTAL REGIONAL Y MUNICIPAL. N) DISEÑO DE SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL. O) DIAGNÓSTICOS
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AMBIENTALES DE ALTERNATIVAS. P) ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. Q) LIMPIEZA DE CIÉNAGAS. ASISTENCIA TÉCNICA,

CAPACITACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA. R) FORMULACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS AGROPECUARIOS

MUNICIPALES. S) DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CAPACITACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y ORIENTACIÓN EN

PATIOS PRODUCTIVOS. T) MONTAJE DE PROGRAMAS DE BOVINOS Y ESPECIES MENORES. U) TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA,

ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE PESCA ARTESANAL Y ACUICULTURA. V) SUMINISTRO

DE PRODUCTOS, HERRAMIENTAS, EQUIPOS E INSUMOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS. W) IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE

GESTIÓN DE CALIDAD DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS. X) ASISTENCIA TÉCNICA Y TRASFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN LA

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE FORRAJES. (SILO Y HENO) Y) ADELANTAR PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN DE

POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES, JÓVENES, MADRES CABEZA DE HOGAR, POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y

VULNERABILIDAD. Z) CONSULTORÍAS E INVENTARIOS EN LAS ÁREAS DEL DESARROLLO EMPRESARIAL, ASOCIATIVIDAD, ÁREAS

AGRÍCOLAS, PECUARIAS, AMBIENTALES, PISCÍCOLAS Y AGROINDUSTRIA. 5. ORGANIZAR A LAS COMUNIDADES RURALES PARA

LA PRODUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS Y LA EXPLOTACIÓN

SOSTENIBLE DE LA OFERTA DE LA REGIÓN. 6. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES RURALES EN TOMO A LA

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA OFERTA AMBIENTAL DE LA REGIÓN. 7. PROMOVER, ORGANIZAR Y

EJECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS, EN COORDINACIÓN CON ENTIDADES OFICIALES Y PRIVADAS, PARA LAS CONDICIONES DE

VIDA DE LOS CAMPESINOS QUE PARTICIPEN EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA REGIÓN. 8.

REPRESENTAR EN EL ÁMBITO REGIONAL E INTERNACIONAL A LOS GREMIOS CAMPESINOS, PESQUEROS Y AMBIENTALISTAS DEL

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y LA REGIÓN CARIBE. 9. GENERAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A ATRAER LA INVERSIÓN EN LA

REGIÓN, Y A SU VEZ SE GARANTICE LA GENERACIÓN DE EMPLEO RURAL. 10. DESARROLLAR SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN

QUE FOMENTEN SUSTENTACIONES DE PRECIOS Y GARANTICEN UN BUEN NIVEL DE INGRESOS. 11. FORTALECER LA

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA EN ÁREAS COMO LIDERAZGO, DESARROLLO EMPRESARIAL, GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN. 12.

COLABORAR ACTIVAMENTE CON INSTRUCCIONES Y ENTIDADES QUE PROMUEVAN UN MEJOR MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES.

13. PARTICIPAR POR MEDIO DE SUS DELEGADOS OFICIALES EN ENCUENTROS LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES DE

ENTIDADES A FINES EN SUS OBJETIVOS. 14. PARTICIPAR HASTA DONDE SUS RECURSOS LO PERMITAN EN LA FORMULACIÓN Y

LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE CON URGENCIA REQUIERA LA COMUNICACIÓN EN MATERIA

EDUCATIVA, SANITARIA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS. 15. FOMENTAR LA CREACIÓN, DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS

FORMAS EMPRESARIALES TALES COMO: PRECOOPERATIVAS, COOPERATIVAS, EMPRESAS DE ECONOMÍA SOLIDARIA, EMPRESAS

ASOCIATIVAS DE TRABAJO, SOCIEDADES, ETC.; COMO ESTRATEGIAS PARA SUPERAR LAS DEBILIDADES COMPETITIVAS DE

CAMPESINADO. 16. ASESORAR Y GESTIONAR TODO TIPO' DE RECURSOS GRATUITOS, COMO. ICR (INCENTIVO A LA

CAPITALIZACIÓN RURAL), CONVENIOS, CONTRATOS, DONACIONES, O CUALQUIER OTRO TIPO DE NEGOCIOS JURÍDICOS CON

ENTES TERRITORIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES. 17. DESARROLLAR CAMPAÑAS DE' EDUCACIÓN AGROPECUARIA NO

FORMAL E INFORMAL ORIENTADAS A CONSEGUIR UNA MEJOR RELACIÓN DEL HOMBRE CON EL SECTOR AGROPECUARIO. 18.

PRESTARA SERVICIOS DE APOYO TEMPORAL PARA DESARROLLAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS

DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O REGIONAL DE CARÁCTER SOCIO-AGROPECUARIO, CON PERSONAL CAPACITADO EN LAS

DIFERENTES ACTIVIDADES. 19. FOMENTAR Y PARTICIPAR EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y ADOPCIÓN DE

TECNOLOGÍAS LIMPIAS, APOYO PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO EN MATERIA AGROPECUARIA,

AGROFORESTAL, SILVO-PASTORIL, Y SU CERTIFICACIÓN SOBRE SU PRODUCCIÓN LIMPIA. 20. DESARROLLAR Y EJECUTAR TODA

CLASE DE PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIO AGROPECUARIOS E IMPLEMENTAR MECANISMOS FACILITADORES PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS AGROPECUARIOS EN LOS MERCADOS VERDES. 21. PARTICIPAR EN

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES, NACIONALES O INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO DE NUESTROS PROYECTOS. 22.

REALIZAR INTERVENTORIAS AGROPECUARIAS. 23. COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES.

24. ASESORÍAS Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO EN PREDIOS RURALES Y URBANOS. 25. ESTABLECER VÍNCULOS, TALES COMO

CONTRATOS, CONVENIOS, ALIANZAS Y/O ACUERDOS, CON ENTIDADES DE EDUCACIÓN, DE FORMACIÓN Y/O DE CAPACITACIÓN EN

EL SECTOR AGROPECUARIO, O CON CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, QUE EN GENERAL ADELANTEN

ACTIVIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $620,000,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA HERRERA FONTALVO ALEX EMEL CC 19,774,632
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POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GOMEZ BENITEZ CARLOS JULIO CC 92,532,342

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DEL CASTILLO MORALES REYNALDO ANTONIO CC 1,047,458,543

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RAMIREZ QUIJANO WLADIMIR CC 9,100,812

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ATENCIO MEZA NEIDER JOSE CC 73,315,451

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511735 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANAYA VELASQUEZ JORGE ANTONIO CC 7,917,313

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511736 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL HERRERA FONTALVO ALEX EMEL CC 19,774,632

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION:  LA  DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA Y VIGILANCIA DE LA ASOCIACIÓN  SERÁ  EJERCITADAS  POR  LOS

SIGUIENTES ORGANISMOS: 1. ASAMBLEA  GENERAL DE ASOCIADOS. 2. LA JUNTA DIRECTIVA. 3. FISCAL. EL 

REPRESENTANTE  LEGAL  DE LA ASOCIACIÓN ES EL PRESIDENTE DE LA JUNTA   DIRECTIVA   Y   SUS   FUNCIONES  SON: 

1.  ADMINISTRAR LA ASOCIACIÓN   Y  REPRESENTARLA  EN  TODOS  LOS  ACTOS  DE  LA VIDA ADMINISTRATIVA  Y 

JURÍDICA.  2.  DESARROLLAR LAS INSTRUCCIONES Y POLÍTICAS  TRAZADAS  POR  LA  ASAMBLEA  DE  AFILIADOS  Y LA

JUNTA DIRECTIVA.  3.  ACTUAR  COMO  SECRETARIO  DE  LA  JUNTA DIRECTIVA CUANDO  LAS  CIRCUNSTANCIAS LO

REQUIERAN. 4. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA   LA   CONSIDERACIÓN   DE   LOS   PROYECTOS  QUE ESTIME

CONVENIENTES.  5.  LLEVAR LA VOCERÍA DE LA ASOCIACIÓN A ENTIDADES OFICIALES  COMO  PRIVADAS.  6.  SOMETER  A

 LA JUNTA DIRECTIVA LA APROBACIÓN  DE CONTRATOS U OPERACIONES QUE EXCEDAN DE 20 SALARIOS MÍNIMOS   LEGALES 

MENSUALES  VIGENTES.  7.  FIJAR  Y  DIRIGIR EL TRABAJO  DE  LOS  AFILIADOS  DE  LA  ASOCIACIÓN  A  EXCEPCIÓN

DEL CORRESPONDIENTE   AL   DEL   FISCAL,   ELABORAR  Y  MODIFICAR LOS REGLAMENTOS  INTERNOS  DE TRABAJO DE

LA ASOCIACIÓN Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN  DE  LA JUNTA DIRECTIVA. 8. ORDENAR Y AUTORIZAR LOS GASTOS   DE  

LA  ASOCIACIÓN  DE  ACUERDO  CON  EL  PRESUPUESTO Y AUTORIZAR  LOS  GIROS Y PAGOS QUE HAGA LA ASOCIACIÓN. 9.
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MANTENER A  KA JUNTA DIRECTIVA DEBIDAMENTE INFORMADA SOBRE LA MARCHA DE LA ASOCIACIÓN  PRESENTÁNDOSE 

OPORTUNAMENTE LOS INFORMES FINANCIEROS Y  ADMINISTRATIVOS. 10. REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A  

LA  ASOCIACIÓN  DENTRO  DE  LOS  LÍMITES  QUE  FIJA  LA JUNTA DIRECTIVA.  11. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA

EL BALANCE GENERAL DEBIDAMENTE   SUSCRITO  POR  EL  FISCAL  Y  UN  INFORME  SOBRE EL MOVIMIENTO  DE  LAS 

CUENTAS  DE  LA ASOCIACIÓN. 12. PRESIDIR LAS ASAMBLEAS  Y  LAS  REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 13.

RESPONDER POR  BUENA  MARCHA  DE  LOS PLANES Y PROGRAMAS. 14. NOMBRAR A LOS FUNCIONARIOS  Y  EMPLEADOS 

SUBALTERNOS,  HACER CAMBIOS Y DIRIGIR TODAS  LAS NOVEDADES DEL PERSONAL CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O

CUANDO  LO  EXIJAN LAS LEYES. 15. CONSTITUIR CUANDO FUERE EL CASO LAS  PÓLIZAS  DE  MANEJO,  GARANTÍAS  DE

OBRAS Y SERVICIOS, EN LA CANTIDAD  QUE  LE  FIJEN  LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN, PARA  CELEBRAR 

ACTOS  CONTRACTUALES. PATRIMONIO: EL PATRIMONIO Y LOS  BIENES  DE LA ASOCIACIÓN ESTA CONSTITUIDO POR LAS

SIGUIENTES PARTES:   1.  POR  LOS  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES,  ENSERES Y UNIDADES  QUE  POSEE  EN  LA 

ACTUALIDAD POR RAZONES DE AUXILIOS, DONACIONES,  COMPRAS, PERMUTAS O CUALQUIERA QUE SE ADQUIERA EN EL FUTURO

 Y  LOS  FRUTOS  QUE  SE  PRODUJERAN. 2. POR LAS RENTAS DE CAPITAL,  CUOTA  DE  AFILIACIÓN,  CUOTA DE

SOSTENIMIENTO, Y DEMÁS APORTES  CAPITALIZABLES.  3. POR LOS APORTES Y CONTRIBUCIONES QUE LE  HAGAN  PERSONAS

 NATURALES  O JURÍDICAS, ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO  O PRIVADO. 4. COMISIONES O BENEFICIOS QUE SE OBTENGAN

DE LOS  SERVICIOS  QUE  LE  PRESTEN  A SUS AFILIADOS Y AL PÚBLICO EN GENERAL.   5.   POR   LOS   BIENES  Y 

RENDIMIENTOS  DERIVADOS DE CUALQUIERA  OTRA  ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLE DENTRO DEL MARCO DE SU OBJETO

SOCIAL. 

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 01 DE JUNIO DE 2006 SUSCRITA POR ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 503175 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 07 DE JULIO DE

2006, SE DECRETÓ : SALIDA E INCLUCION DE SOCIOS.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $432,022,500

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8299

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimagangue.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación mukBkWTyrB 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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FUNDACIÓN SEMBRAR PROYECTO DE VIDA     

SEMPROVIDA 
Nit. 900580323-6 

_____________________________________________________________________________ 
6 de abril de 2021, Magangué, Bolívar  

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

Yo, Jorge Armando Manjarrés Camero, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en nombre y representación de La Fundación Sembrar Proyecto de Vida -

SEMPROVIDA, con NIT 900580323-6 manifiesto que: 

Nos comprometemos  a  formar  parte  de  la  Junta  de  Programación  de  la  emisora  que   

la   comunidad   organizada, como ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR GONGOROKO 

MÍ, pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en 

desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea 

declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

Expedimos este compromiso a los seis (06) días del mes de Abril de 2021. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Jorge Armando Manjarrés Camero. 

Presidente administrativo Fundación Semprovida. 
 

Para mayor información puede contactarnos en: 
Sede principal. Fundación Semprovida. Calle 13 n°43-26. B. San Pablo Magangué – Bolívar. 

www.Fundación Semprovida.com   E-mail: Semprovida@gmail.com 

Tel. (5) 6888489 +3024315710. 

Adjunt0: 

a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según 

la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 

debe haber sido expedido con un plazo no mayor a tres (03) meses contados a partir de la 

fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso; 

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de 

Programación por parte de la persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el 

representante legal. 
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ANEXO  
CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 

 

6 de abril de 2021, Magangué, Bolívar  

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

JULIO ANDRES LEMOS ARRIETA  identificado como aparece al pie de mi firma en calidad 

de Coordinador de la Veeduría Ciudadana Permanente de la Mojana- Veecipermo con 

personería jurídica  Resolución 118 de Junio de 21 de 2018 ante el Ministerio Publico 

Personería Municipal  manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar  parte  de  la  Junta  de  Programación  de  la  emisora  que   

la   comunidad   organizada, como ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR GONGOROKO 

MÍ, pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en 

desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea 

declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

Expedimos este compromiso a los seis (06) días del mes de Abril  de 2021. 

 

 

 

JULIO ANDRES LEMOS ARRIETA  
C.C. 80.101.083 
Cel.  3057428968 
Representante Legal y Coordinador de Veecipermo  

Email: veecipermo@gmail.como  
 
Adjuntar: 

a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según 

la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 

debe haber sido expedido con un plazo no mayor a tres (03) meses contados a partir de la 

fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso; 

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de 

Programación por parte de la persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el 

representante legal. 
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ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MÍ <asogongorokomi@gmail.com>

SOLICITUD DE INSCRIPCION MESA DE VICTIMA ENFOQUE ETNICO 

ASOCIACIÓN ÉTNICA DE BOLIVAR GONGOROKO MÍ <asogongorokomi@gmail.com> 26 de marzo de 2021 a las 14:05
Para: despacho.personeria@gmail.com, personeria.magangue@gmail.com

Dr. Abelardo Guerra
Personero Municipal Magangué

Buenas tardes, en el marco de la convocatoria para la conformación de la mesa de victimas la Comunidad Gongoroko
con registro ante el Ministerio del Interior por comunidad NARP nos permitimos solicitar inscripción en el marco del
decreto 4633 de 2011 art. 151 

Nos permitimos adjuntar la solicitud formal con los respectivos soporte. Quedamos atentos. 

Atentamente 

Liliana Angel Barreiro 
Asogongoroko Mí

SOLICITUD MESA DE VICTIMAS POR AFRO.pdf 
1366K
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